
La Gacela N° 206 - .luevcs 21 dc octubre dcl 2004

i\ la scilora' Ana Yoconda Su árez Mena, domicilio y demás
calidades desconocidas se le comunica la resolución de las ocho horas y
treinta minutos del seis de setiembre de dos mil cuatro que dicta medida
de protección a favor de la persona menor de edad Génesis Suárez Mena,
que otorga el cuido provisional de la misma en su abuela materna señora
Ana Cecilia Mena Cedeño, Plazo para oposiciones cuarenta y ocho horas
a partir de la segunda publicación de este edicto. Recurso de apelación el
cual deberá interponerse ante las Oficinas Locales de Heredia, que lo
elevará ante la Presidencia Ejecutiva de la Institución, ubicada en San
José, de la Clínica Doctores Echandi 250 metros sur, en forma verbal o
escrita dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la noti fic ación. La
presentación del recurso no suspende los efectos de la resolución dictada.
Exp. 74 1-79-94. Publíquese dos veces -e-O ficina Local de Heredia, juli o
del 2004.- Lic. Lorelly Trejos Salas, Órgano Director.- (Solicitud W
16196). - C -2340.- (80240).

A la señora Ana Daysi Jirn énez, ca lidades y domic ilio
desconocidos, se le comunica la resolución de las nueve horas del tres de
agosto de dos mil cuatro Héctor Campos Jim énez que dicta medida de
protección en su favor al IMAS a fin de que pueda continuar con Sus
estudios escolares. Plazo para oposiciones cuarenta y ocho horas a partir
de la segunda publicación de este edicto. Recurso de apelac ión el cual
deberá interponerse ante las Oficinas Locales de Heredia, que lo elevará
antc la Presidencia Ejecutiva de la Institución, ubicada en San José, de la
Clínica Doctores Echandi 250 metros sur, en forma verbal o escrita dentro
de las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación. La presentación
dcl recurso no suspende los efectos de la resolución dictada. Exp. 43 1-

r UI.l4-04. Publíquese dos vcces.c--Ofic ina Local de ll eredia, agosto del
lO,1 Li c . I.orclly Trcjos Salas, Organo Director.- (So licitud N°

I (¡ I 'Jú)-- C-2 160.--UW24 I ).

Oficina Local de P érez Zeled ón. Se pone en conocimiento a los
se ñores Car los A I I ~\ro Chávez y María Cristina Morales Atencio, la medida
de protección de abr igo temporal de las nueve horas del diez de j unio del
dos mi l cuatro en beneficio de la persona menor de edad: José Manuel
A lfaro Morales en la Ong l Iogar Ama en Pérez Zeledóu por un período de
seis meses a partir dcl dictado de la misma. Recursos: en contra de lo
ordenado se previene a la parle interesada que podrá interponer recurso de
,ipcl,iciÓII ante la Oficina Local de P érez l.eledón entre las s iete horas y
trcil',j;¡ minutos y las dieciséis horas. Se le previene a las partes señalar
lugnr para oír notificac iones dentro del pcrime tro judicial de esta ofic ina
local, igualme nte pueden se ñalar UII Iax cn donde puedan rea lizarse est;¡s
noli fi cac ioncs, de lo contrario, las resoluciones poster iores quedarán
nou ücndas por el transcurso de veinticuat ro horas de dictadas. Dicho
recurso se podrá interponer en forma verbal o por escrito dentro las
cuarenta y ocho horas a su notifi caci ón, en esta olici na local quien lo
elevará a la Presidencia Ejecutiva de la Institución, ubicada en San José de
la Clínica de los Doctores Echandi, doscientos cincuenta metros al sur,
entre las sie te y treinta a.m. y las diecisé is horas. Se advierte que se debe
de señalar lugar donde atender notificaciones futuras dentro del perímetro
j udi ci al de la Presidencia Ejecutiva en San .losé un k i l ómetro a la redonda,
bajo e l apercib imiento ele que si no Id hiciere, o si el lugar señalado fuere

/"impreciso o incierto o ya no existiere, las resoluciones posteriores que se
dicten se dará por notificadas con solo e l transcu rso de veinticuatro horas
despu és de dictada. La presentación del recurso no suspende la aplicaci ón
a 1,1 medida de protección indicada. NotiIiquesc. Publíquese dos veces
consecutivas. Exp. N° 243-059-96.- ·() lic ina Loca l ele P érez Zelcd óu,
agosto del 2()()4.-- · Lic. María del Carmen Jerez Zapata, Órgano Director
del Proc ed im ien to Administrativo.- -(Solicitud N° 16196). --C-5400.---
( ~0 24 2) .

O fic ina Local de P érez Ze lcd óu. Se pone en co nocimiento a la
scnoru l.i lliana Acu ña Sibaja la medida de protecci ón de abrigo temporal
de las die/ horas dcl día primero de setiembre del dos mil cuatro en
beneficio dc las personas menores de edad: Valdez Acu ña Aviath y Valdcz
Acunn Elianais ingresados en el albergue Heinz Pérez Zeledón por un
per iodo de sc is meses a partir dcl dictado de la misma. Recursos : en contra
tic: lo ordenado se previene a la parte interesada que podrá interponer
recurso de apelación ante la Ofic ina Local de P érez Zeledón entre las siete
horas y treinta minutos y las dieciséis horas. Se le previene a las partes
señalar lugar para oír notificaciones dentro del perímetro judicial de esta
olicilla 10c,lI, igualmentc pucdcn seíialar un fax en donde puedan realizarse
estas notilicaciones, dtl lo contrario, las resoluciones posteriores quedarÚn
Ilolifka das por el transcurso dc veinticuatro horas dtl dictadas. Dicho
recurso se podrá inlerponer cn forma vcrbal o Imr tlscr ito dentro las
cuarcnta y ocho horas a su notili cación, en esta olic ina local quien lo
elevará a la Presidencia Ejecutiva de la Institución, ubicada en San .losé de
la Clínica de los Doctores Echandi, doscientos cincuenta metros al sur,
enlre las siete y treinta a.m. y las dieciséis horas. Se advierle que se debe
de seríalar lugar donde atender notiticacio nes futuras dentro del perímetro
judicial de la Presidencia Ejecutiva en San .losé un kilómetro a la redonda,
bajo el apercibimiento de que si no lo hiciere, o si el lugar scíialado fuere
impreciso o incierto o ya no existiere, las resoluciones posttlriorcs que se
dicten se dan\ por notificadas con solo el transcurso de veinticuatro horas
después de dictada. La prestlntación del recurso no suspende la aplicación
a \a medida de protecció n indicada. Notifíquese. Publíquese dos veces
con sce u t i vas~ Exp, N° 642- 11~-93 5 . · - Ulicina Local de Pérel. l.e ledón
selicnlbre del 2004.-Lic. María del Carmen Jerez Zapata, Órgano
Director dcl Procedim iento Administralivo.-- (Solicitud N° I(¡ I% ).- -C 
5400.- (80243).

Oficina Local de P érez Zcled ón. Se pone en conocimiento a la
señora Auabelia Mayorga Morales la medida de protección de abrigo
temporal de las diez horas cuarenta y cinco minutos del nueve de julio del
dos mil cuatro en beneticio de las personas menores de edad: Valeriano
Morales Mayorga y César Morales Mayorga quienes son ingresados en el
Albergue Posada del Niño en Pérez Zeledón por un periodo de seis meses
a partir del dictado de la misma. Recursos: en contra de lo ordenado se
previene a la parte interesada que podrá interponer recurso de apelación
ante la O fici na Local de Pérez Zeled ón entre las siete horas y treinta
minutos y las dieciséis horas. Se le previene a las partes señalar lugar para
oír noti ficaciones dentro del perímetro judicial de esta oficina local,
igualmente pueden señalar un tax en donde puedan realizarse estas
notificaciones, de lo contrario, las resoluciones posteriores quedarán
notificadas por el transcurso de veinticuatro horas de dictadas, Dicho
recurso se podrá interponer en forma verba l o por escr ito dentro las
cuarenta y ocho horas a su noti tlcaci ón. en es ta o fic ina local quien lo
elevará a la Presidencia Ejecutiva de la Institución, ubicada en San José de
la Clínica de los Doctores Echandi, doscientos cincuenta metros al sur,
ent re las siete y treinta a.m , y las dieciséis horas. Se advierte que se debe
de señalar lugar donde atender notificaciones futuras dentro del perímetro
judicial de la Presidencia Ejecutiva en San José un ki l ómetro a la redonda,
bajo el aperc ibimiento de que si no lo hiciere, o si el lugar señalado fuere
impreciso o incierto o ya no exist iere, las resoluciones posteriores que se
dicten se dará por notificadas con solo el transcurso de veinticuatro horas
después de dictada. La presentación del recurso no suspende la aplicación
a la medida de protección indicada. Notifiquese, Exp, N" 141-0003-99
Oficina Local de P érez Zeied ón, setiembre del 2004.- Lic. María del
Carmen Jerez Zapata, Órgano Director del Procedimiento
Administrativa---txo lici tud N" 16196).- C-5040.-(80244).

A Katti Victoria Hidalgo Hernández y Ronald Alvarado Aguilar, se
le comunica la resoluci ón de las nueve horas del trece de julio de dos mil
cuatro, que ordenó inicio de proceso especial de protección de la persona
menor de edad Jeferson A lvarado Hidalgo contra esta resolución procede
el recurso de ape laci ón dentro de cuarenta y ocho horas, correspondiendo
a la Presidencia Ejec utiva resolver dicho recurso. Debiendo. señalar lugar
para oír notiricaciones dentro del perímetro ju risdiccional de la Oficina
Local de Cartago, en caso de omisión las reso luc iones posteriores se darán
por noti ficadas veinticuatro horas después de dictadas. Publíquese dos
veces consecutivas. Exp. ADM N° 33 1-00 131-2004.- 0 licina Local de
Cartago.-- ·Lic. Eduardo Arriera Vega, Representante Judicial.-- (Solicitud
N° \61%). C-2700.- ·(80245).

Al señor lrcddy ko dng ue.. (Jarro, se le comunica la resolución de
las quince horas del di ecinueve de agosto de dos mil cuatro, en que se
resolvió como medida de protección de cuido provisional en favor de
Cristian Mauricio Rodríguez Marero en el llegar de la señora Clara
Maroto Maroto, dicha medida de protección rige por un período de seis
meses, corno medida especial de protección cautelar a favor del menor de
edad, mientras no se resuelva otra cosa en vía administrativa o judicial.
Recurso: procede el recurso de apelación ante la Oficina Local de Osa, la
cual lo elevará ante la Presidencia Ejecutiva de la Institución, ubicada de
Doctores l.chandi dosc ientos cincuenta metros al sur, para oír
notificaciones dentro del perímetro j uridicional de esta oficina local el cual
es un kil ómctro a la redonda, de lo contrario las reso luc io nes posteriores
se tendrán por notificudas veinticuatro horas después de dictadas. Plazo
para oposiciones: 4~ :OO horas contadas a partir de la segunda publicación
de este edicto.c--Oflcinu Local de Osa, 20 de agosto del 2004,- -Lic. Nury
lJarrantes Picado, Abogada.- (Sol icitud N° 1 61 96 ) . ·-C-2 8 ~0 . --,(80246) .

I NSTITUTO NA CION AL DE L AS M UJERES
Acuerdo número cuatro

Co nside rando

l .-- U artículo ocho, inciso d), de la Ley de Creación del Instituto
Nacional de las Mujeres, número siete mil ochoc ientos uno, le corresponde
a la Junta lrircctiva dcllnstituto : "dictar reformar, derogar e interpretar los
rcgl.uucntos internos cou lonuc ;1 la legislaci ón vigente sobre la materia.

2. Que el INAMU como instituci ón autónoma, está en la
obligación de velar por el control del gasto público.

3.-·-·EI "Reglamento para la Asignación, Uso y Control de Equipo
de Telefonía Celular y Radiolocalización a Funcionarias (os) deIINAMU"
vigente.

4. Quc en el artículo seis inciso h), del citado Reglamento y según
rcll)J'Jna publicada en el Diario Oficial /,l/ (Jl/cda número setenta del
miércoles nueve de abril dcl dos mil tres, se estableee: "El Instituto
reali/.alá cl pago de 1 ~lctu ración mtlnsual de conlonnidad con la siguiente
escala: b) cuatro tarifas hásicas al chofer de la Presidencia Ejecutiva y a
los asesores de Despacho".

SE ACUER DA

¡"- ···Eliminar en el "Reglamento para la Asignación, Uso y Control
de Equipo de Telefonía Celular y Radiolocal ización a funcionarias (os) del
INAMU", CSptlt:í flcalnente en el articulo stlis inciso b) "El pago de servicio
celular para el chofer de la presidencias tljecutiva y asesoras (es) de
Despacho".

2".· Modil-Icar e l Reglamento para la Asignación, Uso y Control de
I ~q ui pu dc Tclcfllllía Celular y RadiolocalizaciÓn a Funcionarias (os) del
INAMU", el artículo stlis inciso b), para qUtl se lea: "b) El resto de las/los
funcionarias/os hasta tres veces la tarifa mínima mensual establecida, sin
que se les permita realizar tln ningún caso llamadas inttlrnacionales".
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3°._. Publíqucse.
4°_· Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial l.u Gacela .

San José, 2R de setiembre del 2004. '- Victoria l.ugcnia Montero
Zeledón, Secretaria de la Junta Directiva.v->l Vl'z.- (O. C. N" 6324). , C
8490,-(80340),

RECjlMFN MUNICIPAL

Ml lNICIPALmAI> Il[ l)tINTARJ<:NAS
ZONA MARITIMO TERRI~STRE

EDICro

María del Carmen Cordero Montero, cédula N° 2-52R-673. con
domicilio en San Ram ón, con base en el Artículo N° 38 de la l.cv sobre la
Zona Marít ima Terrestre NO 6043 del 2 de marzo de 1977 y Decreto
Ejecutivo N° 7841-P del 16 de diciembre de 1977. Solicita en uso de suelo
una parcela de terreno sita en Playa Cabuya, distrito; CÓ"'1I10, cunl ón:
central, provincia; de Puntarenas. Mide; 4.548,30 metros cuadrados. Fs
terreno para dedicarlo al uso de: Zona Residencial, Linderos: norte, zona
restringida; sur, zona restringida; este, zona pública. oeste, calle pública,
La presente publlcaclón no otorga derechos a electos <k Corwesi ón ni en
el CHSO de que las futuras disposiciones del l'lan Rcgul,¡dor varíen ,'1
destino de la Parcela. Se conceden 30 días hábiles, a partir de esta Única
publicación para oír oposiciones, las cuales deberán ser presentadas en esta
Municipalidad en papel sellado de un coló n y los timbres correspondientes
en dos tantos,

Puntarenas, I1 de octubre del 2004.-Luz Marina Jim énez Jara,
Coordinadora.-I vez,-(80 I09),

AVISOS

CONVOCATORIAS
SIERRA ESCAl.ERAS DE DOMINICAL S. A.

Sierra Escaleras de Dominical Sociedad An ónima, con cédula de
persona jur ídica número tres-ciento uno-trescientos tres mil novecientos
cincuenta y seis, convoca a sus socios a la asamblea general ordinaria, que
se celebrará en sus nuevas oficinas, en San Isidro de P ércz Zcled ón,
específicamente ubicadas setenta y cinco metros oeste dcl Discoccntro, el
dla 18 de noviembre del 2004, en primera convocatoria a las diez horas y
en segunda convocatoria a las once y treinta horas.

Asuntos 11 tratar:

1, Inf ormes Varios.
2, Cambio de Junta Directiva.
3. Cambio de Representación Judicial y Exlra Judicial.
4. Cambio de oficinas de la Sociedad.

San José, 13 de octubre del 2004.-Anthony Michael Bona,
Accionista Mayoritario.-I vez.-N" 98310.·--( R(949).

AVISOS
PUIlLlCACIÓN DE SEGUNDA VEZ

MASTER CLOSET LIMITADA

Master Closet l.imitada, cédula jurídica n úmero tres-ciento dos
doscientos ochenta y dos mil doscientos diecinueve, solicita ante la
Dirección General de Tributaci ón , para la reposición de los libros
siguientes: Registro de Cuotistas y Actas de Asamblea General. Quien se
conside re afectado puede manifestar su oposición ante al Area de
lnformacl ón y Asistencia al Contribuyente (Legalizaci ón de Libros)
Administración Regional de San José, en el término de ocho días h ábiles
contados a partir de la últuna publicaci ón del Diario Olicial/.a Goce/a .
San José, 8 de octubre del 2004.-fernando Alonso Castro Esquivcl.>-..W
97794.- (8000 1).

ROLESA SOCIEDAD ANÓNIMA

Rolesa Sociedad Anónima, cédula jurídica n úmero 3-10 1-029894,
solicita ante la Dirección General de Tributación, la reposición de los
si~uientes libros: Diario, Mayor, Inventarlo y Balances y Actas de Junta
Directiva, Quien se considere nfectudo puede manifestar su oposición ante
el Area de Inlonllaeión y Asistencia el <'\lIlt ribuyenll' (l.egalizal'Í<1n de
Libros), Administración Regional de San .losé, en el término de ocho días
hábiles contados e partir de la última publicación del Diario Olicial I.a
Gaceta,-San José, 11 de octubre del 2004.·- ·Jorge Antonio Salas Bonilla,
Notario .-N° 97819.-(80002).

ASOCIACiÓN PARA LA CONSERVACIÓN DEI. MONO TITí

Asociación para la Conservación del Mono Tití, cédula ,iurídica
número tres-cero Cl'ro dos-doscientos noventa v ocho mil set,'cientos
setenta y cinco, solicita ante la Dirección dl' -TribtllaciÚn Directa, la
reposiciÓn del libro Mayor y lihro Diario. Quil'n se considere a teclado
pueda manili.-star su oposiciÓn ante el Area dl' Inlill'lnación ~. .A. sist,'ncia al
ContribuYl.'nte de la Administración Trihutaria de I'untarenas. en el
término de ocho díns hábiles a partir de la puhlil'aciÚI1 de ,'Stl' aviso.
Quepos , 27 de seticmbre del 2004. Rosa Ar,'chl'lk l'ra 1il'quidi,
PresidentA.u_ (80027). .

DIFlEST/\ SOCIEDAD ANÓNIMA

Difiesta Sociedad An ónima, cédula número 3- 101- 146565, solicita
ante la Direcci ón General de Tributaci ón, la reposición de los libros
siguientes: diario. mayor, inventarios y balances, actas de asamblea
general y registro de accionistas., Quien se considere afcctado puede
manifestar su opoxici ón ante el Arca de lnlormaci ón y Asis!('ncia al
Contribuyente (Legalización de Libros). Administración Regional de San
José, en el término de ocho días hábiles contados a partir de In Última
publicación del Diario Ofic ial 1.11 (/11('(-'111. l .ic. Allan ( jarro, Notario.
N" 'J7R')2. (R0207).

AI.I'ARA S. A.

Alpara S. A., cédula jurídica N° 3-101-059359, solicita ante la
Dirección General de la Tributución la reposición de los libros de actas de
asamblea, actas de junta directiva y registro de accionistas. todos n úmero
<los. Quien se considere a fec tado puede manifestar su apo sic i ón ante el
Area de Recaudaci ón y Gesti ón de la Administración Tributurin de
Cartago, en el t érmino de ocho días hábiles a partir de la public.ui ón <k
este aviso. l .ic. Joaquin Ik-rnándc> AguiJar, Notario. N" ')'1')02.
(8020f.: ).

JAIi\M SOCIEDAD ANÓNIMA

Juium Sociedad An ónima, cédula jurídica N° 3-1 ()1-07311 2, s" licit;¡
ante 1,1 Direc ción General de I,¡Trihulad")Jl, la reposici ón del libro 11I 111l,'ro
uno de asamblea de accionistas. Quien se considere ulcctudo puede
manifestar su oposici ón ante el Área de Recaudación y Ge sti ón de la
Administraci ón Tributaria de San José, en el término de ocho días h.ibilc«
a partir de la publicaci ón de este aviso.v-Lic. Jorge Chac ón Villulobos,
Notario.e-N" 97929.--(80209).

P lIllUCAClÓN IlE PRIMF.RA VF.Z

-I'(;CNJ('OS FN TI :I.I~('( lMI JNWACIONI:<.;
SOC II ~ DA D ANÚNIMA I.ABORAI.

Cumpliendo con requisito de ley sobre pérdida de dOC UI1ll'1110, \'0.
Ya mil Madrigal Mora, mayor. portador de c édula 1 - 8 ()4- 50 ~ . en culid.ul dl'
propietario de letra de cambi« por un monto de mil dosl'il'litos <¡'-'¡ ,IIT-;,
hago pública 1,1 com unicaci ón que he extraviado dicho documento, plll' 1"
que solicito reposici ón a Técnicos en Tclcronumicacioncs SOlied;lli
An ónima l.aborul, c édula jurídica N" .1 - 101-1 R1963. . San Jos,',. 11 de
octubre del 2004. Yamil Madrigal Mora. (RO.1I 6 ).

COIH ilO FElWRADO DE IN(i ENIEROS
y DE ARQIJlTU'TOS DE COSTA RICA

El Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de ( 'ost.¡ Rica,
comunica el extravío de los Cuadernos de Bitácora correspondiente ,1 los
contratos de consultoría: SJ-12M2 y 01 -11 R029 PI'()pil"J¡l(i <iL' 1 lng.
Ronald Rodriguez.San José. 2 de set iembre del 2004.lng. Olman
Vargas Zeledón . - Departam ento de Registro de Rcsponsubilidad
Profesional.--Arq. Luis Apuy Herrera, Jete.- --(O. C. N° 1945) -- C
9260.- --(80345).

El Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica
comunica el extravío del Cuaderno de Bitácora correspondiente al contrato
de consultoría OC-330815, propiedad del Ing. Rafael Chac ón Pachcco,
San José, 2 de setiembre del 2004.---lng. Olman Vargas l.elcdÚn . ·
Departamento de Registro de Responsabilidad Profesional, .. Arq. l.ui:
Apuy Herrera, Jele .-(O. c. N" 1 (45 ) .- -(~-9260.--(80346 ) .

CARmE HOSPITALlTY DE COSTA RICA S. A.

Caribe Hospitality de Costa Rica S. A., cédula jurídica n úmero tres
ciento uno-doscientos ochenta y un mil cuatrocientos setenta y ocho,
solicita ante la Direcci ón de Tributaci ón Directa, la reposición del libro de
junta directiva una única vez. Quien se considere afectado puede
manif estar su oposición ante el Area de Información y Asistencia del
Contribuyente (Legalizaci ón de Libros) Administración Regional de San
José, en el t érmino de ocho días hábiles contados a partir de la última
publicación del Diario Oficia l 1.1/ G({ccln.-- Reatriz Eugenia Camacho
Román, Notaria.--N" 87415.- -(63470).

LAfER S. A.

l .alcr S, A.. cédula [uridica n úmero 3-101-012064. solicitn uulc la
DirecciÓn (Jeneral de Tributación, la reposición de los lihros sigui,'ntes:
Registro de Accionistas y Actas de Asambleas Generales. Quien se
considere alectado puede manilestar su oposiciÓn ante el Area de
Información y Asistencia al Contrihuyente (Legalización de Libros)
AdministraciÓn Regional de Alajuela, en el término de K días h;\biles
contados a partir de la Última publicación del Diario Oncial 1.(/ (/acl'!a .·
Ala,iuela, 27 de setiembre del 2004.-- N" 97989.-(80516).

INVERSIONES y I'ROPIEDADFS CHAVARRí A
CARRANI.A DE AIAJl JEI.A S. A.

InVl' rsiones y Propiedades Chavarría Carranza de Alaju('''' S. A.,
('édula juridica nllmero 3-1(11-11 C) 134, solicita ante la Dire,'eiÚn (i<'nl'ra l
dt' Tri l~ulariÓn, la rl'posiciÚn de los Iihros siguíl'nles: Actas de .Junta
Dirl'ctiva. Ih'gistro <it' Arciollistas y Artas de Asambleas (j el le ral,' ~. (,lllien
Sl' l'onsitk'rl' aIL,(·tado puede manill:slar su oposidÚn anll' l'l Ar,'a dl'
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